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VISTO
La solicitud de capacitación solicitada por la Fundación Desarrollo Regional

Rufino - Localidad de Rufino - Provincia de Santa Fe - Argentina, con motivo que se
dicte el "TALLER INTRODUCCIÓN AL USO DE DRONES EN AGRICULTURA", a
desarrollarse el día 21 de noviembre del corriente año; y

CONSIDERANDO

Que dicha solicitud cuenta con el aval de la Secretaría de Extensión y la
Secretaria de Asuntos Académicos.

Por ello
EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

AD REFERÉNDUM DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Autorizar el dictado del "TALLER INTRODUCCIÓN AL USO
DE ORONES EN AGRICULTURA", a llevarse a cabo el día 21 de Noviembre de
2015, a desarrollarse en la Fundación Desarrollo Regional Rufino - Localidad de
Rufino - Provincia de Santa Fe - Argentina, El mismo se realizará en una jornada
con una duración total de 8 hs , y estará destinado a: Público en General, con cupo
Libre de Personas, siendo el Docente Coordinador: el Ing. Agr. Sergio Andrés
Zgrablich - Leg. 80.874, y como Docentes Disertantes: el Ing. Agr. Sergio Andrés
Zgrablich - Leg. 80.874 y el Ing. Agr. Carlos Miguel Kubach - Leg. 50.861, se
adjunta Programa completo a fs. 3 a 5. Además, la mencionada Fundación abonará
la suma total de $8.600 por costos del servicio de capacitación brindado y
teniendo en cuenta la Ord. H.C.S. N° 4/95 y 06/01, y la Res. Rectoral N° 116/03 y la
Res. Decanal N° 733/04 que reglamentan la prestación de Servicios, Asesoramientos,
Consultorías, etc.

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas comuniqúese a las Secretarías de
Extensión, Asuntos Académicos y General. Cumplido comuniqúese al Área de
EconómLeráFihanciera y al Área de Personal y Sueldo déjese constancia en los legajos
personales y coVnuníquese a los Causantes. Cumplido, Archívese.
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